
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

 

En atención al exhorto comisorio remitido por el JUZGADO CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE PEREIRA, se subcomisiona a la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAMANÁ para la realización del SECUESTRO de los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias números 114-10471 y 114-

12070 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pensilvania, 

Caldas; se le enviará Despacho Comisorio con los insertos del caso con 

facultades para designar secuestre, y todos los poderes del comisionado a 

los que hace referencia el art. 40 del Código General del Proceso. Por asistir 

a la diligencia, se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia la suma de 

$386.666, según lo comunicado por el Juzgado comitente. 

 

Por Secretaría, Líbrese el respectivo Despacho comisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Radicado  2015-01201-00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante Carlos Arturo Botero Gómez 

Demandado Gustavo Antonio Rincón 

Arroyave 

Sustanciación 381 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 088 del 15  de  J U N I O   
     de  2023 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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